
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Villamaría, veintinueve (29) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Ref. Expediente Noº. 2024-00051-00 Proceso FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA de LINA MAGNOLIA MAYA LÓPEZ vs. JORGE 

ALBERTO SÁNCHEZ MONTOYA. En atención a la solicitud que 

hace la apoderada demandante en memorial anterior, de 

conformidad con los art. 129 y 130 del Código de Infancia y 

Adolescencia, se Dispone: 

 
Previo a ordenar la inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos – REDAM, se corre traslado al deudor alimentario 

JORGE ALBERTO SÁNCHEZ MONTOYA, por el término de cinco (5) 

días hábiles, para que haga las manifestaciones que considere 

pertinentes y, una vez finiquitado el término anterior, se resolverá 

sobre la procedencia del mismo. (art. 3 ley 2097 de 2021) 

 

 
  NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 
JUEZ 
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